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SE LA PSOflICIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A . OFICIAL 
XrUkvo oft' - os Srw. JLlc&ld** y 3«f r t -

f M •crraíipondan MI d is tr í to , dirp^n-
á i i » que SÍ fije un «JampUr *n i l eítio 
dt tootmabre, dcud* ponnimti:*?» h.a«-
k> *) raelbo dsl í.tiicfli-o eig-niott^. 

Leu SeereíarioB tuidarin d* aoatfor-
T t i lo i BoLXr^XMt ttoleoeioD.*d(Hí ord*-
mwUnucuU p ú a su «ucnatcUrAasfón, 
(10 débtrí YaíiÜeaia* csda aSo. 

¡ PUBLICA LOS WiRES, KIRRGOLKS Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Dipntación proTjneial, á cuatro pe-
«otss cincuenta céntimoe el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la cnpital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
Uónuoae aolo sellos en loa suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
tV««el<dn de peseta quo restilta. Las suscripciones atrasadas s« cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecba 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
ftúsueros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapeslciones de las autoridades, excepto lar qut 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo do interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
da peseta por cadalfne* de incerción. 

Los anuncios i que hace Teferencía la circular de la 
ComiBióB provincia], fecha 14 de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación do 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLHTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arregle á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE0F1CIAL 

fresldericii del Consejo de Ministras 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis

frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

{&acsta del dia 19 de Marzo) 

GOBIERNO DE FBOTINOXA 

DON JOSÉ VARELA T MENÉNDEZ, 
GOBERNADOR C1VII, DE LA PR07IN-
CIA. 

Hago saber: Que por vaaos veoi-
uos de Valdoré .y Vetilla do V«ldo-

ré se ha preeentsdo en este Oobíer-
tio, acompañ»da del correspondien
te provecto, una ¡ustaocia solici
tando eutoriíucióa poru construir 
un puente sobre el rio E s h , en 
el sitio denominado «La Cueva», 
término del citado Valdoré, á 150 
metros aguas arriba do donde está 
situado el de madera, que pon 
g> en comuüicaeióa fácil 7 segara 
ambas márgenes del expresado rio, 
con objeto de evitir que aquélla se 
interrumpa en les grandes aveni

das del mismo; y debieudo instruir
se el expediente que determinan las 
dispoEÍRioaes vigentes, he scordado 
señalar un plazo de treinta días pa
ra que los que se creen perjudica
dos hagan las reclamaciones con-
veniantes; advirtiendo que el pro
vecto se halla de manifiesto al pú
blico en la Jefitura de Obras públi
cas de esta provincia. 

León 16 de Marzo de 1907. 

J o s é V á r e l a . 

DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 
IMPUESTOS MINEROS PRIMES T R I M E S T R E D E 1907 

Fijación previr. de las cantidades que han de satisfacer los ducQos ó explotadores de las minas que se expresan á continuación, por el 3 por 100 del pro
ducto bruto de los minerales extraídos en el primer trimestre del año actual, s egún lo dispuesto en el art. 3.° de la le ; de 28 de Marzo de 1900 

Número 
de la 

carpeta 

Número 
del 

expediente 

934 
l . í . 2 2 
1.410 

1.457 j 
59 

188 
203 

1.607 
3.370 
3.28 b 

1.867 y 
3.069 

16 
2.089 

Nombres de las minas 

Bienvenida. 
Florina 
Fortunato.. 

Olvido y Sofía. 
Profuada 
Providencia... 

Clase 
de 

mineral 

Cobre 
Antimonio. 
Hierro 

Plomo . 
vjobre. 
Idem.. 

Término municipal donde radican 

Valdeteja 
""araña. 
La Pola de Qordon. 

B e u u z a . . . 
Cirmenes. 
Idem 

Nombre de loa dueños ó explotadores 

D. Vicente Sierra 
Sres. Arifio y Comp.". . . 
O. Fortunato Fernández., 

D. Senén Arias . . . 
D. Francisco Sanz . 
D. Julián Pelayo.. 

Cantidad 
fijada 

Vcttttu 

150 
150 
150 

150 
i50 
150 

NOTA. La fijación previa que antecede quedará nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2.", regla 1.', 
art. 35 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900), y será subsistente para los que no preaenten dichas relaciones en la Administración de Hacienda de 
esta provincia en Xas diez primeros i ias i t Abr i l próximo 

León 15 de Marzo de 1907.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE ),A PdOVINClA Dü LEÓN 

E n las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria repartida 
en el primer trimestre del oovriente 
>fio y Ayuntamiento» de Riaño, L i 
Vecilla. Potferrada. Murías, Astor-
6». Villnfrancn y León.formadas por 

el Arrendatario de la l i o o a d i c i ó n 
de esta provincia con arreglo & lo 
establecido en el art. 39 de l;i los 
trucción de 26 de Abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

• Providencia—No habiendo satis' 
fecho sus cuotas «orrespoedieot^s 
al primer trimestre del carneóte año 
los contribuyentes por canon de 
superficie de minas qua expresa 
la precedente relación, en los dos 

periodos de cobranza voluntaria se
ñalados en los anuncios y eiict.os 
que se publicaron en el BOLETÍN Orí-
CIAI y en la localidad respectiva, 
con arreglo (i lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro iocursua 
en el recirgo de primer grado, cao-
sUteute en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dichi Instrucción; en la 

inteligencia de que si, en el térmi
no que ñja el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y 
recargo referido, se pasará al apre
mio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu -
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguet.se los recibos 
roluciouados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando en recibo el 



Arrendatario do ln li»oaudiio¡ón do 
ContribuiJionos (ja el rjnmplar 
h factura quo qüed.i ¡i:chivario ea 
eeta Tcsorcrh. 

Asi In maiirto, tirmo .V « l i a i>n 
Leou ti 7 üf H i ñ a 1BJ7. — E l 
Tesorero do HiOieuJa, Kairión Fav-

Lo quo en cumpiimiento ne lo 
tnandüdoen el art. &U de la refsrUla 
Instrucción, fe public» eu el Bout-
TiN OFICIAL do lu provu cin para go 
nercl eonccimieuto. 

U ó u 14 de Marzo de 1907.—El 
Tcsoiero de Hacienda, Komón Fer 
nAndez 

Eo jas relaciooeg d-í drtiidoros do 
la contribución accidental repartida 
en el ¡irimer trimestio del currien 
te año y A.yurjtitrnittcto de U capi
tal, tjfuif.da* por A Ar '̂.r;{t;•.t*l•!'» 
de lu H.^-.audnci.'in de e.M pro^'iü 
cia con arreglo a to establecido 
el art. 39 (io ¡a Jn^lruccion do 2i3 
de Abril de 1900, ha dictsoo la HI-
guiaote: 

aPrividencia—No habiendo «Btis 
fecho tíu>í cuotas oorr^pondie jtfis 

al primer trimestre del corrióme 
año 'os cout. ibuyento? por indos 
tria!, nccideutal y utiUdules qna 
expresa iu precedente reltición, en 
los dos periodos da cobrauí.» vo 
¡uctnria señalados en los noun-
cioe y Qdicioá que se poblictron on 
el BILBTÍN OficiAL ,v en la localidad 
respootiva, con arreglo lo pracop 
tua.ln o j el art. 50 de la Instrucción 
de 36 de Abril do 1900, ¡es declaro 
iccurfü's «in el recaigo Oo primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre gus .respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc 
ción; eo la iatehuanciu da qna si, 
en el térmico que tija el art. b l , uo 
satisficeu los morosos el principal 
débito j ' ."acnrgo referido, se pasará 
al aprcai^o de segunio grado. 

Y para que s;i proceda á dar la 
publicidad raglamentaria i e«ta pro 
videncia .y d mcoar el procediaiiau 
to de apíomio. entrégaense los re 

. cibO': rolacionadns al encarg-ado 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la tiecauJa-
cióii de Contribuciones en el ejorn 
p]F>r díi Ja factarit quo queda .irchi 
vado er, esta Tesorería. 

Así !o mando, lircno y sallo eu 
León á 11 de MMZO de 1907.—El 
Tesorero de Haciendu, Ramóa Fer
nández.» 

Lo que en cumplimiento do lo 
mandado en el art. 52 <;o la referida 
Instrucción, se publica en el Boia 
TÍN OffiaAide la provincia para ¿,'e-
neral cafiocimiento. 

L-!Óo 14 de Marzo de 1907.—El 
Tesororo de Hacienda, Hamón Fer 
nácdsz. 

E a las relaciones da deudores de 
la contribución accidental reparti
da en el primer trimestre del co
rriente año y Ayuntamientos de 
BÍBII.', La Vecilla, Ponferrada, Mu
rías y Villafranca, formadas por ol 
Ariei'datano de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo é lo es-
tabiecidn ea ol art. 39 de la Instruc 
ción de 'id do Abril de 1900, he dic
tado la «'guiante 

< Providencia—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al pr;mer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por canon 
de superficie de minas que expresa 
la precedente relación, en los dos 

periodos de cobranza voluntuia se
ñalados en los anuncios y edictos 
que se pub ic.iroo oa el BOIETÍN 
OPICIAL y eu la localidad respectiva, 
cnn itrn'gV» A lo p"enñptuado en el 
art. 50 no la loatíoccit/u oo Ub oo 
Aunl do 190ú, ¡es declaro ¡¡¡cursos 
ea el recargo de primer grado, coa-
sisteute on ni 5 por 100 sobre 'sus 
respectivas cuotas, que marca el ar 
47 de dicha l o s t r a c c ó c ; en la iote-
i gencia de que si, ar; el tórmioo que 
H¡a'Ol art. h'l, no snlisficea los too 
rosos t-l principal débito y recargo 
referido, se pasar;! bl c premio Aei t 
guntto grado. 

Y para que se proceda á dar la 
pub'icidad reglamentaria ti esta pro
videncia y á incoar ol procedími-io-
tode apremio, «otroi íuease los re
cibos relacionados al BJCargado de 
ííe/rol!- tíjococió t. ti:'<n.l.(d0 ¡su ro-
c.ibo o: Airen i-t rio il< u i««Cia l i 
ción ''-e Co t.r.buo!oues on ol ejem
plar do la f iciura que queda archi 
vado en esta Tesoreria. 

Asi lo maado. firmo y sello on 
Lión á 8 d'i Muzo do 1007.—El 
Tesorero deHiuiOüda. R i m ó a Fer-
nitidez • 

L i que en cumpiiraiooto d i lo 
m-jí.'d.iti;/ en oiart. ñJ de la ref'rioa 
Iiifirucción, publica "U el BOLB 
U S OficiAt da la provheia p.«s ge
neral conocimiento. 

Lüóü 11 de Marzo do 1907.—El 
TiMtiriifu d i H.iCienJi, R m ó : ; F í r -
nández. 

Eo las rslacionen de deudores de 
la contribuc.ón ordiuaria repartida 
en el primer trimestre del cornonte 
uño y Ayu-itamieato de la capital, 
forciadas por el Arrendatario de la 
Recaudación do esta provincia con 
arreglo ¿ io establecido en el art. 89 
de la Instrucción de '¿6 de Abril ae 
1900, fu d.csaío la siguiente 

«Providencia—No habiendo sitia 
feeho sus cuotas correspondientes 
a¡ primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbjua, industridl y carruajo* 00 
lujo quo exprésala preoedeote rola 
C:bn, en ios dos períodos do cobran 
za voluntara señalados en ios 
anuncios y edictos que se publica 
rou eo ol BOLETÍN OEICIAI y en la 
localidad icspectiva, con arreglo « 
io preceptuado en el art. 50 de l i 
lusti-ujcióu ae 20 no Ab.-il de ¡900, 
los declaro ¡ocursos en el recargo 
Ce prima grado, consistente eu el 
5 por 100 sobro sus respictivas cuo 
tas, que marca el art. 47 de dicha 
lustruccion; en la lute.igeocia Ue 
que si , en el término que fija e: ar 
ticulo h'¿, uo satisfacen los morosos 
el p/incipal débito y recargo lefen • 
do, se pasará al apremio üe segundo 

Y para que se procada ó dar la 
publicidad reglamentad* á esta pro
videncia y i incoar el procedimiento 
de apremio, eutró.iíuense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecució i , firmanüo su recibo el 
Arrendatario ae ¡a Recaudación de 
Contribuciones an el ejemplar de 
la f'iCtura queda archivado en esta 
Tesorerii. 

Asi lo mando, firmo y sello eo 
León ó 11 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Haciaada, Ramón Fer
nández, » 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica eo el BOLE

TÍN OficiAide la provincia para ge-
oen i conocimiento. 

L'ón 14 de Mirzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer
nández 

En las rnlacionisde deudores de 
la contribución oMioaria repartida 
on el primer trimestre del corrien
te año y Ayu ti'niaatosde Gr.itlo 
fss, Mai'silla Mayor, Villasabariego, 
Mansilln las Muías. Vegas del Coo-
dado y Víllatunel, firmadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
eeta provincia con arreglo á lo es
tablecido en el art. 39 de la Instruc 
ción de i n de Abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

iProvi iench—Ni habiendo satis
fecho sus cuotas correspondiontes 
al primer trimestre del corriente 
año. b's iiontribuyentes por tústica, 
uriana « iciustria! que exprosa la 
prsci'dent'í relación, en los períoios 
de ci/branza voluntaria, sefiaJados 
ea loí & mucio-j y o tictos que se 
pub'.inxron en el BOLETÍN OFICIAL y 
en l» localidad respactiv.i, coa arre 
glo á lo preceptuado en olart. 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. les declaro incurs'is en o! re
cargo de primer graiio. consistente 
en el 5 par ion sobre sus respectivas 
cuotas, qoe marca til art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que si. eo el térmi ' to que fija el ar
tículo b i . no satu-f-jcen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, so pasará a apremio de segando 
grado. 

Y para que se proceia -i dar ¡a 
pnblícid-itl reglaoiontaria á esta 
provi Uincia y á incoar el procedi-
mieoto do aprc-mio, e n t r é g o a e s e los 
recibos ri'laeit-nadr.s ai uiicargado 
de seguir la ejecocióu, firmrmao su 
recibo el Arieudatario de lo Recau-
dai-ión de ContnbucioD'is en ol 
ejemplar rio la factura que queda 
archivado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, tirmo y sallo en 
León á ¡3 da Marzo de 1907.—Ki 
Tesorero do Hacienda, Ramón Fer
nández, r 

Lo que en cu.naLmieato de lo 
mandado en el ar'.. 6 ¡ d e la refjri-
da Ibs.-niccióa, se publica eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra general conocimiento. 

León 14 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, liamón Fer
nández 

E n las relaciones de deudores da 
la contribución accideotat repartida 
en el primer trimestre da¡ corriente 
año y Ayuutimieutos de Villaturiel 
y MansilU de las Malas, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda 
ción do esta provincia con arreglo 
i lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucción de £6 de Abril de 1900, 
he dictudu la siguiente 

* Providencia. — No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspoadieates 
al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por tftilida 
des que expresa la precedente rela
ción, eu los dos periodos de cobranzi 
voluntaria señi lados en Jos anun
cios y edictos que se publicaron eu 
el BOLETÍN OFICIAL y eu la localidad 
respectiva, con arreglo ó lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de '26 de Abril de 19)0, les declaro 
incersos ea el recargo de primer 
grado, consistente en el ?> por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 

marca el art. 47 de dicha lostruc 
ción; en la mteliireicia de que s i , 
en el término que fija el art. 52, no 
satií-facen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al «premio de segundo grado. 

Y para quo ne proceda á dar la 
publicidad reglamentaria a esta pro
videncia y á incoar el procedmien-
to de apremio, entregúense los re
cibos relecioaados ul mcatgaio de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones eo el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesoreria. 

Ati lo mando, tirmo y sello en 
León á 13 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer
nández.» 

Lo quo eu cumplimiento de lo 
mandauo eu el art. 52 de la referida 
Instrucción, se poblica on el BOLE
TÍN OÍIICIAI do la proviucii para 
general conocimiento. 

Leóa 14 de Marzi de 11)07 E l 
Tesorero de Hicianda, Uamóa Fer
nández. 

Don Fulgencio Pjleocia Sánchaz , 
Oticial de Si la da la Exce lent í s i 
ma Audiencia Tírritorial de esta 
ciudad. 
Certifico: Q i e el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
do la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil do esta AuJienci i , an M 
pleito i que se refiere, es como si
gue: 

• Encabezamiento.—Sentencia nú 
mero 41; del Registro, folio 111.— 
Eo la ciudad de Valladolid, á 25 de 
Febrero de 1907; ea los sutos de 
menor cuautia procedentes del Juz
gado de primera ¡estancia de Lsóo , 
seguidos por Ü Manual Tascón 
Campo, vecino de Santiboñez. re
presentado por el Prccnrauor doa 
Francisco López Ordóñez, non don 
Bernardo Castro Robles y D Ber
nabé Diez Martínez, que lo soo de 
Villaf.-nela, y por su no compare
cencia eo esta Superioridad los es
trados del Ttibuu&l. sobro reivindi
cación de bienes, cuyos autos pen
den acto esta Sala en virtud de la 
apelaciin quo in'erpiiso el D. Ma
nuel de la santéacia que dictó el i n 
ferior, an los cua'ei ha sido -Magis
trado Pócente el Si'. D. PÍO G. San-
telicee; 

Vistos: 
Parte dispositiva.—Fallamos que 

debemos contirrnar y confirmamos 
con las costas de esta segunda ins
tancia al apelante la sentencia que 
en 31 do Agosto de 1906 dictó el 
Sr. Ju -zde primera insta-.cia de 
León, por la que se absuelve de la 
domanija origau de este juicio á l o s 
demandados Bernardo de Castro 
Robles y Baruabé Diez. Martínez, 
sin hacer expresa condenación de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parto dis
positiva se publicará en el BOLEÍÍN 
OFICIAL de la provincia de Leoo, 
mediante la no comparecencia en 
esta Superioridad de D. Bernardo 
Castro Robles y D. Beroarbé Diez 
Martínez, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Diego E . de los 
Monteros.—Pin G . Santelices.— 
Cándido R. de Celis.» 

Coya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y se notificó eu 
el signieute hábil al Procurador de 
la parte personada y en los estrados 



del T'ibunal, por la DO compara-
ctíncia en est;i eegUDda iPBtaooia de 
D. Beruaidu Castro y D. Bercabé 
Diez. 

Y para que conste, cumplieodo 
lo maridnriu y ¡i fía de iiiBertai-en üt 

'BUIETÍN OFIOIAI de la proviticia de 
Leóu, expido la preseote, bacieodo 
constar que les liti^aates en este 
pleito cs'Jw declarados pobres eo 
sentido Ipgül para litigar, pn Valla 
dolid á 28 de Febrero de 1907.—Ful
gencio Paleocia. 

¿ y U n T A M I K N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

.Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesionas celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca -

,pit.il durante el mes do K fecha. 

üesión ordimria del día 3 

Se abrió la sesión k las dieciocho 
y veinte, bajo la presilencia del se
ñor Alcalde y con asistencia de once 

• Sres. Concejales. 
Se aprobó el acta de la sesióa an

terior y quedo el Ayuntamiento en-
te. sdo del estado de fondos. 

Se aprobó una proposición de va-
Tios Sree Concejales pidiendo el 
Teatro para un meeting. 

Se acordó quedar enterada la Cor 
poración de un oficio del Gobierno 
de provincia referente á la autori
zación del presupuesto para el pre
sente año. 

Se levantó la sesión i lasdieci-
• nueve y diez. 

Sesión ordinaria del dia 12 

Se abrió la sesión bsjo la presi 
dencia del Sr. Gobernador civil , ú 
las dieciocho y treinta, con asisten 

•cía del Sr. Alcalde y de diez seüores 
Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an-
'terior. 

Se acordó quedar enterado del es
tado de f jodos, aprobándose la dis-
tribucióo para las atenciones del 
mes corriente. 

Se acordó satisfacer los gastos do 
instalación del alumbrado eléctrico 
en una Escuela de adultos reciente 
mente creada. 

Se iiCo:dó conceder el Teatro pa
ra dar en él un concierto del 19 al 
21. 

Pasaron á itformede las respec
tivas Comisioces asuntos que lo ne
cesitaban. 

Se levantó la sesión ú las veinte 
y quince. 

Sesión ordinaria del dia 17 

Se abrió la sesión á las dieciocho 
y treinta y cinco, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión un 
terior y quedó enterado el Ayun 
tamiento del estado de fondos. 

Lo quedó también de un oficio de 
la Comisión mixta, relevando á un 
individuo de la nota de prófugo. 

Se autorizaron la construcción de 
una casa y otras obras de reforma 
que solicitan varios interesados. 

Se aprobó el informe referente al 
derribo del edificio que fué fielato 
de San Marcos. 

Se acordó que la Comisión de Ha -
cienda formule y proponga las con
diciones para la pinza de Recauda

dor de impuestos y rentas munici 
pales. 

No habiendo más asuntos se 1» 
vantó la sesión á las diecinueve y 
cuarenta y cinco. 

Sesión ordimria del dia 2-1 

Se abrió la sesión á les dieciocho 
y veinte, bajo la presidencia del se 
flor segundo Teniente do Alcalde y 
con asistencia de once Sres. Oouce 
jales. 

Se probó el acta do la sesión an
terior y quedó enterado el Ayunta-
mieiito del estado de fondos. 

Se aprobó definitivamente la lista 
de mayoros contribuyentes para la 
elección de Compromisarios de Se-
naoores. 

Se aprobaron las condiciones para 
el concurso de la plaza de Kecau-
dador de impuestos y rentas muui-
cipales. 

Con el voto en contra de dos se
ñores Concejales se aprobó un in 
forme nefando la subve ¡ción que 
pide en aumento do la que hoy tiene 
la Sociedad de Seguros contra in
cendios de esta capital. 

Se tomó en consideración una 
moción del Sr. Alcalde, acordándose 
abrir tres pozos artesianos eu esta 
ca pital. 

Se aprobó la lista de contribu
yentes para el sorteo de la Junta 
municipal. 

Se coccedió ol Teatro para un 
concierto el jueves 31 del corriente 
ó el domingo 3 del próximo. 

Sa acordó prorrogar la sesión por 
luber trauscunido las horas de Re
glamento. 

Por unanimidad se acordó Ínter 
poner el recurso de alzada dentro 
del plazo legal, contra !:> resolución 
del Sr. Gobernador civil eo el de 
los Médicos titulares. 

Se levantó la sesión á las veinte y 
treinta y cinco. 

Seiióii ordinaria del día 31 

Se abrió la sesión á las dieciocho 
y veintiocho, bajo, la presidencia 
del Sr. Alcalde y con asistencia do 
11 Srts. Concejales. 

Se leyó y aprobó ol acta de la se
sióa anterior. 

Qjedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondo.* y aprobó la 
distribución para las atenciones del 
mes próximo. 

Se acornó quede sobre la mesa, 
para que se enteren los Srei . Con-
cejiile?, la Memoria anual que forma 
el Sr. Secretario eu cumplimiento 
de lo dispuesto en ol art. i i del Re
glamento. 

Se acordó conceder el Teatro ¡1 
una Compañía cómica, desde el 6 
del pióximo, para dar diez repre
sentaciones, y negarlo á otros, por 
no resultar beneficiosis las condi
ciones con que lo desean. 

Se acordó autorizar al Sr. Presi
dente de lu Asociación do la Caridad 
para establecer anuncios con letras 
de colores en grandes lienzos eu 
diferentes sitios do la capital, con 
exención de los impuestos munici
pales. 

Se autorizaron obras de reforma 
y de construcción solicitadas por in
teresados. 

Se acuerda la urgencia para la 
construcción de tres pozos artesia
nos, y se autoriza al Sr. Alcalde 
para pedir la excepción de subasta. 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que lo necesitaban. 

Se levantó 'a sesión á las dieci
nueve y treinta y cinco. 

Eljpresento extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 31 de RQ Î-O de 1907.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 16 de Febrero de 
1907.—Aprobado el extracto: Remi-
taao al Gobierno d« provincia A los 
efectos del art. 109 de la ley Muui-
uipal.—Mallo.—P. A. del E . A . : 
José Datas Prieto, SecreUrio.» 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Eu el dia de hoy se tu presenta
do ante esta Alcaldía José García 
Castro, vecino de Villar, mauifes-
taudo que oi (ií-J 5 del corriente se 
habla auseLtado de la casa paterna 
su hijo Ramón García Gallego, nú 
moro 8 dtU sorteo para el reemplazo 
del corriente uño, el cual talló l'UBO 
metros, sin que sepa qué dirección 
ha tomado; siendo sus señas: Color 
trignefio, pelo negro, cejas ídem, 
nariz chata, ojos negros, y viste 
traje de pana morada. 

Se ruega a las autorüades proce 
dan á s u captura, y caso de ser ha
bido lo remidan á disposición de 
esta Alcaldía. 

Ba t j i s9 de Maizo de 1907.—El 
Alcalae, MaubOl Teijón. 

Alcaldía consliíuciomlde 
Jtioseco de 'Tapia 

D. Bernardo García Foutano, ve 
ciño de Espinosa, y D. Nicanor Gar 
cía, que lo es de este pueblo, acaban 
de dar conocimiento a esta Alcaldía 
que aud respectivos hijos JoseGarcia 
Martinoz y José García Sierra,cuyas 
seüus se detallan a couliuuacion, 
desaparecíerou de su comp .ftia, di
rigiéndose & lus trabajosde las minas 
de Asturias eu 13 da Febrero y U del 
mismo mes, respectivameutc; y co
mo tengan la convicción de que no 
se hallan en la región asturiana, te
merosos de que puedan emigrar á la 
República Argentiaa, interesan de 
las autoridades, tanto civiles como 
militarse, p.-ocedau á su busca y 
captura, y caso ce ser habiuos los 
pongan a su aispusición. 

Las señas /acilitidas son 

José García Martkez, de ISdños 
de edad, estatura reguiar, color bus-
uo; viste pantalón, chaqueta y c h j -
¡eco blancos de corto, botas y boina 
negras. 

José García Sierra, también de 18 
aüos de edad, estatura como de 
l ' W ! metros, grueso con relación 
¿ la edad; viste traje de pana de cor
dón de color café, gorra de visera y 
calza botinas negras. 

Rioseco de Tapia 14 de Marzo de 
1907.—El Alcalde, l lamón Alvarez. 

A kaldia conslitutional de 
Gordalüa del Pino 

Habiendo sido declarado prófugo 
por oslo Ayuntamiento el mozo De
metrio Rodríguez Gordaiiza, hijo de 
Francisco y Manuela, núm. 1 del 
actual reemplazo, por no haber con
currido al acto de la clasitlcaclón y 
declaración de soldados, se interesa 
su busca, captura y conducción 4 
esta Alcaldía á los efectos preveni
dos en los artículos 113 y siguientes 

de la vigente ley de Hejlutamieuto. 
Gordaiiza del Pino i 14 de Marzo 

de 1907.—El Alcalde accidental, 
Feliciano Pablos. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

No habiendo comparecido al acto 
do la clasiticacióu y declaración de 
soldados los mozos del actual reem
plazo que á continuación se expre
san, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan ante 
la Corporación de estñ Ayuntamien
to dentro del plazo de quince días, 
para ser tallados y reconocidos, y eu 
otro caso; cumplan con lo que pre
viene el art. 95 de la ley; bajo aper
cibimiento d<.i 'sor declarados pró
fugos, si no lo hacen. 

Motos que se citan 

Pelayo Rodríguez García, natural 
de Salientes, núm. 1 del sorteo; 
Manuel González Alvarez, de Pala
cios, idem 2 idem; Rogelio Otero 
Amigo, de Susaüe, idem 5 ídem; 
José Alvortz Fernándec, de Pala
cios, idem 6 idem; Manuel Gonzá.ez 
González, de Cuevas, idem 7 ídem; 
Carlos Fernández y Fernández, de 
Matalavilla, idem S) ¡doiu; Daniel 
López Amigo, de Susaüe , idem 10 
idem; Juan Reguera Magadán, de 
idem, idem 11 ídem; Norbarto Gon
zález Alvarez, de ídem, idem 12 
idem; Luis González Losada, de Pa
lacios, idem 13 ídem; José Ramón 
García Martinez, de Cuevas, idem 
15 idom; José Rivas Prieto, de Val-
deprado, iden 16 Idem; Pedro Gon
zález Fernández, de Cuevas, ídem 
18 idem; Robustiauo García Alva
rez, da Palacios, ídem 20 idem; José 
Martínez Vi ia l , de idom, idem 21 
idem: José Amigo Reguera, do S u -
saíie, ídem 22 idem; Cnseido Alva
rez Rodríguez, do Tejedo, idem 2"; 
idem; Florentino Magadáu Gonzá
lez, de Susana, idem 20 idem; Alon
so Fernández Otero, de. Palacios,, 
idem 27 ídem; Fermín Oiero Fer
nández, de Valseco, i iem 28 idem; 
José Carro Victor, do Susañe , idem 
29 idem; Majiu Fernández González, 
de Valseen, idom 30 idem; Alejan
dro Amigo Fernández, de Salenti-
nos, idom 31 ídem; Marcos Maga
dáu Alvarez, de Cuevas, idem 33 
idem; Enrique González y Gonzilez, 
de Susaüe, idem 3 i idem; Isidro 
Martínez Amigo, de idem, ídem 35 
ídem; Antonio García Otero, de S a -
lentiuos, idem 37 ídem; Balbino 
Amigo González, do Susañe, ídem 
38 idem. 

Palacios del Si l 9 de Marzo de 
1907.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía coiislilucional di 
Bemitire 

E l dia 31 del mes actual, y hora da 
lab once, tendrá lugar ou la sala con-



sistorial la subasta en pública licita
ción de .obras de construcción del 
«muro d-tl ferial de villa», bajo el ti -
po J condiciones que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría. 

Bembibre 13 de Marzo de 1907.— 
E l Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldia contlitucional i» 

Fresno di h Vtga 

No habiendo comparecido á nin • 
gtmo de los actos de alistamiento, 
sorteo y clasificación y declaración 
de soldados el mozo Ignacio Soiis 
Reinoso, hijo de Pedro y Fermina, 
niino. 7 del sorteo del año actual y 
natural de esta villa, por el presante 
se le cita para que comparezca note 
esta Alcaldia antes del dia 28 del 
actual, al objeto de ser tallado y re-
conoc'do, pues de lo contrario se le 
instruirá expediente de prófugo. 

Fresno de la Vega 14 de Marzo de 
1907.—El Alcalde, Domingo algo
sos. 

JUZGADOS 

Don Pedro M.* de Castro Fernández 
Juez de instrucción de la cindad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en la causa que en esta Juzgado se 
sigue contra Melchor Presa Vega 
natural y domiciliado en Quintani-
lla de Yuso, per lesiones á su con 
vecinoJusto Domínguez ,se ha acor
dado hticer saber, por medio de edic
tos que 83 inserten en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Qaceta, de 
Madrid, á S a o t i a g o Domioguez, ps-
dre del lesionado, mediante su su 
sencia, el derecho que le concede el 
art. 109 de la ley de Ecjuiciamiento 
crimina!. 

Darlo en Asturga á 13 de Marzo 
de 1907.—Pedro M." de Castro.— 
E l Escribano, Juan Feroández.Igle-
sias. 

Don Epifanio Diez Martínez, Juez 
de primera instancia de La Veci 
lia y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo y 
por la Escribanía del que refrenda, 
se siguen diligencias de apremio en 
ejecución de sentencia contra don 
Basilio Epclpino Morán González, 
de esta vecindad, por la exacción 
de las costas que le han sido mi-
puestas en el incidente de pobreza 
seguido por parte del mismo para 
litigar con D Martin González Bo
cines, vecino de Campohermoso, so 
bre reclamación de 20.000 pesetas, 
acordando en providencia de esta 
fecha se vendan eu pública y se

da subasta, con la rebaja del 25 por 
101) del precio de tasación, por ha
ber sido declaruda desierta la pri
mera colebrada, los bienes que le 
fueron embargados para cubrir la 
cantidad de 1,471 pesetas y 90 c é n 
timos, que importan las costas cau
sadas, con más las que se causen 
hasta hacerlas efectivas, cuyas fin
cas son las siguientes: 

Una casa, sita en el casco de esta 
villa y sitio denominado Plazi 'le la 
Coastitución, cubierta de teja, de 
piso bajo y principal, con dos ven
tanas á dicha plaza, de huecos de 
cantería, y de 8 metros y 60 cent í 
metros de fmdo, por 4 metros y 40 
centímetros do frente: linda por su 
derecha entrando, con casa de Eleu-
terio Morán; izquierda, con otra de 
Dimos Garcia y D ' Atnalii Diez; 
espalda, patio de Eleuterio Morún, y 
por el frente, la expresada Pazu de 
la Constitucióu. 

Un pedazo de terreno ó corral 
por la espalda do la citada casa, que 
mide unos 66 metros cuadrados pró
ximamente: lindando por eí O., ca
sa de D.' Amalia Diez y Dimos Gar
da; S. , ctsa de Casto González y 
Eleuterio Morán, N . , con corral y 
casa del citado Casto, y E . , casa de 
Matías Fernández Tascón. 

Una cuadra, pegante con citado 
terreno ó corral, cubierta de teja, y 

1 con una cabida aproximada de 9 
metros de largo por 3 metros y 62 
centímetros de ancho, que consta 
de un solo piso, y linda por su de
recha entrando, con cuadra de Mar
tin Fernández Fernández; izquier 
da, casa de Martin Fernández Tas 
cón; frente, terreno ó corral descri
to anteriormente, y espalda, con 
corral de herederos de Justo Alva-
rez; cuyas tres fincas descritas han 
sido tusadas eu junto en la cantidad 
de 4.000 pesetas. 

L i subasta tendrá lugar el dia 10 
de Abril próximo, y hora de las on -
ce de la msinca , en el local de este 
Juzgado; advirtiendo á los licitado-
res que deseen interesarse en la 
aiisroa, que las fincas reseSadas no 
se hallan inscritas en el Registro de 
la propiedad, ni se han presentado 
tít ulos da las mismas, ni suplido su 
falta, y que para tomar parte en 
aquélla será requisito necesario que 
coosigoen previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación de dichas fincas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceiae partes del tipo se
ñalado. 

Dado en La Vecilla á 12 de Marzo 
de 1907.—Epifioio Diez.—P. S. M., 
L . Emilio M." Solis. 

C i i u h de cmphttmimtt 

E l Sr. Juez municipal de esta c iu
dad, por providencia de esta fecha en 
juicio de fritas por infracción de la 
ley do Pesca, apelado por el deaun-
ciante Claudio Juárez Gutiérrez, ha 
acordado emplazar ú la denunciada 
Tomasa Suárez Diez, que en el acto 
del juicio dijo ser soltera,de 32 afios, 
natural y vecina de Barrios de L u 
na, hija de Isidoro é Isabel, para 
que á término de cinco dias compa
rezca en el Juzgado de instrucción 
de esta capital á usar de su derecho; 
prevenida que, de no hacerlo, la pa
rará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de emplazamiento á la denun
ciada, en atención á no haberlo sido 
por exhorto,dirigido alJnzgado ma-
nicipal de Los Barrios de Luna, por 
no existir en este pueblo la persona 
designada, expido la presente en 
León á 14 de Marzo de 1907.—El Se
cretario, Enrique Zotes. 

Juzgado municiptl de Corrillos 

de los Oteros 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal, con la dota
ción de loa derechos de arancel, la 
cual habrá de proveerse con arreglo 
á la ley orgánica del Poder judicial. 

Los aspirantes á diohn plaza pre
sentarán sus solicitudes en este Juz
gado eo el término de treinta dias, 
á cóntai' desde la inserción de este 
anuncio en el BOIKTÍN OFICIAL de la 
provincia, acompañando á la solici
tud certificado de aptitud y de bue
na conducta. 

Corvillcs (le los Oteros 12 de Mar
zo de 1907 — E l Juez, Andrés San
tamaría. 

Don Jacinto Fernández Hidalgo, 
Juez muaicipal del distrito de La 
Antigua. 

Hago saber: Que se halla vacante 
la plaza de Secretario muaicipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer couiorme.á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del término de quince dias, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOIBTIN OFICIAL, cuyo 
cargo es incompatible con el de Se
cretario de-Ayuntamiento. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud certificado de nacimiento, 
de buena conducta moral, y de exa
men y aprobación, confirme al Re
glamento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el desem 

peño del cargo, ó servicios en cual 

quiera carrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes-

se publica el presente edicto, y de 

orden del Sr. Juez se fijan las co

pias autorizadas en los sitios de cos

tumbre. 

La Antigua 6 de Marzo de 1907. 

—Jacinto Fernáridez.—El Secreta

ria interino, Pablo Cáetelo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Instituto general y técnico de León 

E n cumplimiento de lo dispuesto 

por el art. 7." del Real decreto de 

1.° de Julio de 1902, se hace saber 

que D. Bernardo Escobar y Gonzá

lez solicita abrir un Colegio de pri 

mera enseñanza no oficial en La Ro

bín, y, al efecto, ha piementado en 

esta Dirección los documentos s i 

guientes: 

Tres instancias solicitandolsuper-

tura de dicho Colegio. 

Plano por triplicado del local des

tinado á Escuela. 

Tres ejemplares del Reglamento.. 

Certificación de la partida de bau

tismo expedida por el Cura Párroco-

de San Martin de Huergas en 3 de 

Marzo de 1907, y legalizada en for

ma por el Notario del Colegio de Va,-

lladolid, D. Gil Serrano, y el_Juez-. 

de primera instancia de La Vecilla.. 

- Tres certificaciones, dos del A l 

calde y una del Médico de dicha yi,-. 

lia, relativas á le buena conducta-

del iüteri'Bodo y condiciones de se

guridad é h ig iéc ices del local. 

Las reclamaciones á que haya 

lugar se presentarán en el plazo de 

quince dias, á contar desde la pu

blicación de este anuncio en el BO

LETÍN OFICIAL de la pro-vincio, ante 

el Sr. Director del Instituto general 

y técnico, á tenor de lo dispuesto en 

el art. 7." del citado Real decreto. 

León 12 de Marzo de 1907.—El 

Director, Juno Eloy Díaz Jiménez. 
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